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Socorro, Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

  

El Señor FREDY CALA QUINTERO, identificado con la C.C. No. 

91.105.766 expedida en el Socorro, solicita que se autorice la 

consignación de las prestaciones sociales a que tiene derecho el señor 

JAVIER CARREÑO PIMENTEL, identificado con la C.C. No. 5.700.470 

expedida en el Palmar Santander, quien laboro mediante contrato  

verbal desde el 01 de enero de 2019 al 27 de enero de 2022 y liquidado 

el contrato de trabajo el trabajador no ha comparecido a recibir el valor 

de las prestaciones sociales, que ascienden a la suma de $7.717.410. 

 

 

Sería el caso de proceder a resolver sobre la autorización, pero se 

observa que la petición no reúne los requisitos legales: Veamos: 

 

 

 No se dio dirección ni del solicitante ni de la persona a quien se le 

pretende hacer la consignación, señor JAVIER CARREÑO 

PIMENTEL identificado con la C.C. No. 5.700.470 expedida en el 

Palmar Santander, dirección que debe ser presentada porque una 

vez que se haya hecho la consignación a favor del ex empleado, 

deberá notificársele para que retire los dineros, si así los estima 

conveniente. Comunicación que debe hacerlo la parte interesada y 

acreditar al Juzgado que se hizo en debida forma.     

 

 

Así las cosas, se inadmitirá la solicitud hecha por el señor FREDY CALA 

QUINTERO, identificado con la C.C. No. 91.105.766 expedida en el 

Socorro, para que en el término de cinco (5) días se subsanen el defecto 

encontrados, so pena de su rechazo. 

 

mailto:j02cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.colombiaya.com/seccion-colombia/pics-seccion-colombia/escudo/Escudo-Colombia-Mediano.jpg&imgrefurl=http://www.colombiaya.com/seccion-colombia/escudo.html&h=1292&w=1200&sz=907&tbnid=2BZzNKUcKbMmjM:&tbnh=150&tbnw=139&prev=/images%3Fq%3Descudo%2Bde%2Bcolombia&hl=es&usg=__hwntz2TGlRsbC2oDbZGWTUIV5lE=&ei=uarsSokNkpi2B_yqnTs&sa=X&oi=image_result&resnum=4&ct=image&ved=0CA0Q9QEwAw


 

 

 

 

 
 
 Teléfono: 7272876 – Telefax: 7272492  

Correo electrónico: j02cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Calle 16 Nº 14-21 Palacio de Justicia                          

 

 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOCORRO SANTANDER 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Inadmitir la solicitud hecha por el señor FREDY CALA QUINTERO, 

identificado con la C.C. No. 91.105.766 expedida en el Socorro, para 

que en el término de cinco (5) días se subsanen los defectos encontrados, 

so pena de su rechazo. 
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